
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2019-01207 
Asunto: Incorpora – requiere repetir notificación 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión 

de notificación electrónica enviada a la curadora designada ANA CRISTINA 

IDÁRRAGA ARANGO. Previo a tener notificada a la curadora en mención, deberá la 

parte demandante acreditar: la entrega efectiva de la misiva electrónica con la 

posibilidad de cotejar los archivos adjuntos, prueba de obtención del correo 

electrónico, por cuanto afirma en el memorial en estudio, que la dirección 

suministrada por el despacho (la cual fue obtenida del registro en el SIRNA) no 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __92_________________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bb1e4ad69fad0e33f94f0b5cd321e08832e90f23fff67af6aa13d0fdc123434

Documento generado en 28/06/2023 11:48:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-00232 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en aportar certificado actualizado del inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 064-23143 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Magangué Bolívar, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, y 

proceder a notificar al curador designado ALEJANDRO VELASQUEZ ÁLVAREZ 

aportando las pruebas correspondientes. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____92_______________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Radicado: 2022-00451 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de la 

notificación electrónica al demandado DANIEL ALEXANDER CORREA MUÑÓZ al correo 

electrónico acreditado en el archivo 14 del cuaderno principal. Pese al resultado positivo, no 

podrá tenerse en cuenta, por cuanto se adjuntó con la misiva electrónica un auto nombrado 

como “mandamiento de pago” que no corresponde al presente proceso. 

 

 

 

 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares y proceda a repetir la 

notificación del demandado en mención en debida forma, aportando las pruebas 

pertinentes. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______92____________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00629 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente guía de la 

empresa postal SERVIENTREGA enviada al demandado FRANCISCO NEY CORTINEZ, sin 

embargo, como ha sucedido con los memoriales anteriores, no obra dentro de la gestión de 

notificación, algún escrito que identifique de que se trata de la notificación reglamentada en 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

Se hace un llamado a la parte actora, para que se apropie del proceso y no radique 

memoriales con los mismos errores que desde antaño se han indicado. Por lo anterior deberá 

repetir la gestión de notificación a la parte demandada, esto es, según lo reglamentado en 

los artículos antes mencionados. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la apoderada parte demandante para que, en un término de 30 días, contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice las diligencias 

necesarias para el perfeccionamiento de la medida cautelar comunicada por oficio número 

1526 de agoto 18 de 2022, o proceder a notificar en debida forma a la parte demandada 

del auto que admite la demanda; para poder continuar los trámites subsiguientes, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _92__________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00809 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío la 

notificación electrónica a la parte demandada, con resultado positivo para los demandados ADRIANA 

MARITZA VÁSQUEZ ROMÁN y BIBIANA NORELY VÁSQUEZ ROMÁN, sin embargo, los certificados de 

la empresa postal no permiten realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados; respecto a 

la notificación del demandado ROBERTO EMILIO LONDOÑO tuvo resultado negativo. 

 

 

 

 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en 

perfeccionar las medidas comunicadas mediante oficios números 1742, 1743, 1744 del 07 de 

septiembre de 2022, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, y proceda a aportar 

certificado de la empresa postal del envío y entrega de la notificación electrónica a los accionados 

ADRIANA MARITZA VÁSQUEZ ROMÁN y BIBIANA NORELY VÁSQUEZ ROMÁN, tal como lo expide la 

empresa postal, que permita cotejar los archivos adjuntos enviados; de no ser posible deberá repetir 

la gestión de notificación, aportando las pruebas pertinentes, intentar la notificación de ROBERTO 

EMILIO LONDOÑO en la dirección física informada en el escrito de la demanda.  Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________92___________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
Radicado: 2022-01008 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente guía de la empresa postal 

SERVIENTREGA enviada al demandado MATTHEWS OSPINO OSORIO en la dirección física informada 

en el escrito de la demanda, sin embargo, no obra dentro de la gestión de notificación, algún escrito 

que identifique de que se trata de la notificación reglamentada en los artículos 291 y 292 del CGP, 

aunado a lo anterior los apellidos del demandado en mención en el certificado de la empresa postal, 

están invertidos, por lo que no podrá tenerse en cuenta la gestión de notificación 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en 

informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, proceda a repetir la notificación del demandado 

MATTHEWS OSPINO OSORIO, aportando las pruebas pertinentes, informar de qué manera se surtirá 

la gestión de notificación de la demandada MELINA MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______92_____________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2022-01020 
Asunto: Incorpora citación para la notificación personal – autoriza aviso 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citaciones para 

la diligencia de notificación personal remitida a los accionados GLORIA RESTREPO Y 

ORLANDO BLANDÓN en las direcciones que figuran en el escrito de la demanda y en el 

archivo 13 del cuaderno principal, las cuales se tendrán en cuenta por ajustarse a lo 

preceptuado en el artículo 291 del CGP. Por lo anterior y vencido el término para que los 

demandados comparecieran al despacho, se autoriza realizar la notificación por aviso de 

conformidad con lo establecido en el artículo 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____92______________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01069 
Asunto: Incorpora – requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificación de la empresa postal de la notificación por aviso enviada a la 

demandada DIANA LÓPEZ con resultado positivo. Previo a tener notificada a la 

demandada en mención, deberá la parte actora aportar copia de la demanda con los 

anexos y del mandamiento de pago, cotejadas por la empresa postal. Respecto a la 

solicitud de oficios, se pone en conocimiento que cualquier pieza procesal o link del 

expediente, puede ser solicitado a través del canal virtual del despacho, aplicación 

WhatsApp abonado 3014534860. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____92_______________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4e00dee5e039dbfde0e9ca287dea64796cbb31ef5b6b52f60ecf97e3e54eb60

Documento generado en 28/06/2023 11:48:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2022-01157-00 

ASUNTO; Incorpora sin trámite 

 

Se incorpora al expediente el correo electrónico que antecede, sin embargo, no se 

le dará trámite alguno por cuanto en auto de fecha 20 de abril de 2023, el Juzgado 

terminó por desistimiento de la solicitud de APREHENSIÓN en los términos del 

artículo 314 CGP. Ver archivo 15 del expediente. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
 

ESTADOS # _____92__________ 
 

 

Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01195 
Asunto: Incorpora – autoriza dirección 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se autoriza la dirección informada 

en el memorial en estudio, para realizar la gestión de notificación a la parte 

demandada, una vez realizada la respectiva gestión, deberá la parte actora aportar 

prueba de ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___92________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01336-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1139 

 

Como la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de PRESELAVA S.A.S y DIANA DARLENE CAÑOLA 

AGUIRRE, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Oficiar en tal sentido conforme a lo peticionado por la parte demandante en el escrito 

de terminación. 

 

TERCERO: De los dineros que se encuentran retenidos por concepto de la medida 

cautelar decretada, o los que sean consignados con posterioridad a este auto se 

entregarán a quien se le hicieron las retenciones. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Previo autorizar el desglose de los documentos; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 



 

 

lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

SEXTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del proceso.  

 

SEPTIMO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___92____________  
 
 
Hoy 29 de JUNIO de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00036 
Asunto:  Ordena enviar auto nombramiento 

 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra dentro del mismo, 

notificación al abogado en pobreza sobre su nombramiento. En aras de avanzar 

dentro del presente trámite, se ordena enviar por parte del despacho al abogado 

DANIEL MORALES BARRERA, el auto calendado el 06 de marzo de 2023, mediante 

el cual lo nombró como abogado en pobreza para que represente los intereses del 

señor FABIO ANTONIO SINITAVE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____92_______________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00057-00 

ASUNTO:  INCORPORA- NO SUSPENDE PROCESO  

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por la parte demandante solicitando la 

suspensión del proceso. 

 

Indica el numeral 2do del artículo 161 del Código General del Proceso, que la 

suspensión del proceso debe ser solicitada por la totalidad de las partes, de común 

acuerdo, por tiempo determinado y cumpliendo con los requisitos allí establecidos. 

 

Así pues, evidencia este operador jurídico que la solicitud presentada no abastece el 

cumplimiento de los supuestos de hecho referidos en la norma en mención, pues se 

omitió la participación de la parte demandada, como tampoco se indicó la fecha 

hasta cuando suspender el proceso. 

 

En consecuencia, y como el escrito allegado no se ajusta a los lineamientos de la 

norma referenciada, no se accede a la solicitud de suspensión del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.M 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____92__________ 
 
 
Hoy 29 de junio de 2023, a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00061 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.392.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.392.000 

Gastos $ 0.0   

Total $ $2.392.000   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00061 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Radicado: 2023-00064 
Asunto: Requiere parte demandada y parte demandante previo DT 

 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 17 de abril de 2023 

(archivo 11) se requirió a la parte demandante para que repitiera la gestión de notificación 

al demandado MANUEL ANTONIO GUERRERO CASTILLO. De igual manera se requirió al 

demandado en mención, para que enviara la solicitud de notificación desde el correo 

personal, sin que obre prueba del requerimiento en el expediente, por lo que se requiere en 

idéntico sentido. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes en perfeccionar la medida cautelar comunicada al empleador mediante oficio 

número 258 del 20 de febrero de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento de 

pago en debida forma. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____92______________ 

 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00144 
Asunto: Ordena enviar auto nombramiento 

 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra dentro del mismo, 

notificación a la abogada en pobreza sobre su nombramiento. En aras de avanzar 

dentro del presente trámite, se ordena enviar por parte del despacho a la abogada 

ELIANA JASBLEIDI BETANCUR GAVIRIA, el auto calendado el 20 de febrero de 2023, 

mediante el cual la nombró como abogada en pobreza para que represente los 

intereses de la señora BLANCA ELENA VALENCIA CARVAJAL. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___92________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00172 

Asunto: Requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en perfeccionar la medida decretada y comunicada mediante 

oficio número 537 del 30 de marzo de 2023, informar si desea solicitar medidas 

cautelares teniendo en cuenta la respuesta de Transunión, o proceda a notificar a la 

parte demandada del auto que libra mandamiento de pago. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______92_____________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00226-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por el PARQUEADERO CAPTUCOL, 

informando que el día 19 de mayo de 2023 se recibió el vehículo identificado con 

la placa TRM515, por el funcionario de policía JORGE ENRIQUE PEREZ,  

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante una vez más, al abogado de la parte 

actora y a la misma parte, para que solicite la entrega del vehículo directamente en 

el parqueadero referido en esta providencia, e informando lo pertinente a este 

Despacho judicial para proceder con el levantamiento de la orden del rodante objeto 

de la solicitud de aprehensión. 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______92_________ 

 
 

Hoy 29 de junio de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00235 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $508.349 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $508.349 

Gastos $ 0.0   

Total $ $508.349  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00235 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00257 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.018.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.018.000 

Gastos $ 0.0   

Total $ $2.018.000  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00257 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00279 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.727.000para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza 

(Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.727.000 

Factura 14099 archivo 10 $ $10.500   

Factura 14403 archivo 14  $10.500 

Total $ $1.748.000  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00279 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los 

Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras 

disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de 

Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de 

sentencias declarativas.”  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado Acuerdo, 

esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes diligencias, toda vez que 

se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución 

Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 expedida por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal 

A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los 

pagadores o a los consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la presente 

providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                                     JUEZ  

NOR 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __89_________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00311 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $348.167 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $348.167 

Guía 09415 (archivo 09) $ $4.000   

Total $ $352.167   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00311 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00315 
Asunto: Incorpora – requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de notificación electrónica enviada al demandado DAVID ANDRÉS MUÑÓZ 

OSSA con resultado positivo. Previo a tener notificado al demandado en mención, 

se requiere a la parte actora para que aporte prueba de obtención del correo 

electrónico donde se surtió la gestión de notificación, la que obra en el expediente 

(archivo 02 página 5 cuaderno principal) es diferente; lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 

       

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __92_________________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00385 
Asunto: Ordena enviar auto nombramiento 

 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra dentro del mismo, 

notificación al abogado en pobreza sobre su nombramiento. En aras de avanzar 

dentro del presente trámite, se ordena enviar por parte del despacho al abogado 

DUBER ANDRÉS AMPUDIA PEREA, el auto calendado el 18 de abril de 2023, 

mediante el cual lo nombró como abogado en pobreza para que represente los 

intereses del señor  DARIO ALBERTO MUÑÓZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____92______________ 
 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00463 
Asunto: Ordena enviar auto nombramiento 

 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra dentro del mismo, 

notificación al abogado en pobreza sobre su nombramiento. En aras de avanzar 

dentro del presente trámite, se ordena enviar por parte del despacho al abogado 

CRISTIAN DAVID ROJAS FERNÁNDEZ, el auto calendado el 28 de abril de 2023, 

mediante el cual lo nombró como abogado en pobreza para que represente los 

intereses de los señores MARÍA GUDIELA AYALA DE SOTO y FRANCISCO DE JESÚS 

SOTO MONTOYA. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________92___________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00502 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $398.526 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $398.526 

Gastos $ $   

Total $ $398.526  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00502 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __________________ 

 
        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1125 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00568-00 

ASUNTO: Admite demanda 

 

Subsanados los requisitos exigidos por el Despacho, ajustada la presente demanda 

a los lineamientos consagrados en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, la Ley 56 de 1981 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL de IMPOSICIÓN 

DE SERVIDUMBRE ELÉCTRICA incoada por las INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A. E.S.P., en contra de DIANA CAROLINA CORTES CALA y SOCIEDAD DE  

ACTIVOS ESPECIALES S.A.E. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite al señor GABRIEL VARGAS 

MONARES, en calidad de depositario provisional sobre el bien objeto del proceso. 

 

TERCERO:  Córrase traslado a los demandados y vinculados por el término de tres 

(3) días, haciéndoles entrega de las copias de la demanda y sus anexos aportados 

con tal fin, tal y como lo dispone el Decreto 1073 de 2015, numeral 1ro. del artículo 

2.2.3.7.5.3 ibídem, en armonía con lo prevenido en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

Dado que por disposiciones normativas expedidas por los órganos competentes para 

mitigar los efectos del Covid-19 la presencia física en las instalaciones del juzgado 

es totalmente excepcional, se ordena al actor que, en caso de que pretenda la 

notificación de la parte demandada de manera física, podrá realizar la notificación 



                                                                   

por aviso de que trata el Art. 292 del C.G del P. sin el agotamiento previo de citación 

para notificación personal regulada en el Art. 291 del mismo estatuto procesal. 

 

Por otro lado, de optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá aportar la constancia del envío en un formato que permita al juzgado 

verificar cuáles fueron los documentos que se le enviaron al destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo 

 

CUARTO: De conformidad con el literal a), numeral 1º del artículo 590 del Código 

General del Proceso y numeral 3º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015, 

se ordena la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria 



                                                                   

Nro. 196-10403 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Aguachica.  

 

QUINTO: Para llevar a cabo la práctica de la diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL sobre el predio que ha de ser afectado (““EL PORVENIR” (según títulos 

de adquisición y folio de matrícula) ubicado en la vereda CERRO BRAVO (según 

títulos de adquisición y folio de matrícula) jurisdicción del municipio de AGUACHICA 

departamento de CESAR. y la autorización de la ejecución de las obras que de 

acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre tal 

y como lo trata el numeral 4ro. del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, 

se ordena comisionar a los Juzgados Promiscuos Municipal de Aguachica - 

Cesar, para que se sirva practicar la citada diligencia de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Art. 28 de la ley 56 de 1981, el numeral 4 del Art. 3 

del decreto 2580 de 1985 y del literal C) del Art 590 del C. G. del Proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 39 del C. G. del Proceso, al presente 

despacho comisorio se adjuntara copia informal de las siguientes piezas procesales: 

Copia del auto donde se ordena la comisión, los linderos del inmueble, certificado 

de tradición y libertad del inmueble donde conste la inscripción de la medida cautelar 

(En caso de que cuente con matrícula), documento donde conste la dirección del 

inmueble, copias del auto admisorio y del traslado de la demanda para practicar la 

notificación personal de la parte demandada si fuere el caso. 

 

Al comisionado se le conceden todas las facultades establecidas en el art 40 del 

C.G.P.  Incluyendo la de notificar a la parte demandada en dicha diligencia en los 

términos del artículo 37 y 291 del C.G. del P.  

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio. Se le agradece su pronto auxilio y 

devolución. 

 

QUINTO: De conformidad con lo indicado en el numeral ii. del artículo 37 de la 

ley  2099 de 2021, se autoriza a la sociedad demandante INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A E.S.P el ingreso al predio objeto de la servidumbre ventilada en este 

proceso, esto es, respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro. 196-10403 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 



                                                                   

Aguachica, y la ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de obras del 

proyecto presentado con la demanda sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre. Ofíciese a las autoridades policivas correspondientes.  

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al Dra. STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA. 

 

Los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
 

JUEZ 
 

 

 

F.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____92__________ 
 

Hoy 29 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Comisión para restitución inmueble – Termina diligencia, ordena 
archivo 

 
Radicado: 2023-00744 

 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 
concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por EL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, se comisiona a los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO 
EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para que lleve a cabo la 
diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CR 54 59 16 del Municipio de MEDELLÍN, 
con base en el ACTA DE CONCILIACIÓN RADICADO 2023 CC 00840 del 10 de marzo de 
2023, acuerdo que fue incumplido por ANGIE PAOLA LAMBRAÑO OSORIO, quien se 
comprometió a restituir el inmueble el día 15 de marzo de 2023.  
 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para llevarla a cabo, así como la de allanar 
en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 
 

Téngase en cuenta que la Dra.  CLAUDIA MARÍA BOTERO MONTOYA, actúa en 
representación de ARRENDAMIENTOS LA 80 S.A.S.  
 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud no tiene establecido por el legislador una forma 
especial de terminación, aparte de esta comisión que se está disponiendo, el despacho no 
tendrá alguna otra decisión que proferir, se ordena la terminación y el archivo de la presente 
diligencia, dado que la misma se entiende agotada por esta instancia con la orden impartida. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____92_______________ 

 

        Hoy 29 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 


